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DEL CONSEJO DE MINISTROS tos

SS. MM. el Rey y la Reina

SE SUSCRIBE
EN LA

Casa antigua de Correos,
IXIGitOÁO.

disposiciones principiaran á cumplir
se, no impide, ni siquiera dificulta, 
que se entienda aplicable y aplicada 
desde el principio del año económico, j 
puestij que Tomismo acontece repeti- ' 
damente con las leyes de Presupues- 
vuá , las cuales, aunque aprobadas ’ 
después de haber comenzado el pe- i 
ríodo de su ejercicio, se consideran i 
siempre como vigentes para todo el

Regente (Q. D. Gr.) y su Au-1 
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

año.

’ de Hacienda.
EXPOSICIÓN,

SEÑORA : Publicada la ley que 
mandó ingresar en el Tesoro los va
lores y metálico pertenecientes á las 
Cajas especiales, se hace necesario, 
para cumplir sus disposiciones, de
terminar la forma en que han de en
tregarse las actuales existencias y 
establecer las reglas á que ha de su
jetarse en lo sucesivo la administra
ción de los fondos referidos.

Conforme al art. 1 * de la ley, se 
declaran obligaciones del Estado des
de 1.° de Julio de 1886, las contraí
das por los Consejos de Redenciones 
militares y de premios para el ser
vicio de Marina; y aun cuando los 
artículos 2.° y 3.“, al mencionar los 
recursos y obligaciones de la obra 
pía de los Santos Lugares de Jerusa- 
fén, no consignan de una manera ex
presa la focha en que debe entender
se realizada la reforma, refieren im
plícitamente esta al día I.” de Julio 
en el. hecho de disponer, sin distin
ción alguna, la incautación inmedia
ta, no solo de las existencias, valo
res y derechos pertenecientes á los 
Conseios, sino de los fondos todos 
que administra la obra pía.

La circunstancia de haberse pu
blicado la ley con fecha posterior á 
b hjada en U misma, puraque sus
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institutos, en la forma que dertermi- 
na la ley de Administración y Conta
bilidad.

Es preciso. además, para el bucn 
orden de la Administración, que el 
Consejo de Redenciones y Enganches 
lleve cuenta exacta y detallada de 
los ingresos que anualmente realice 
el Tesoro, como resultado.s de las re
laciones de redimidos remitidas á 
aquel instituto por las Cajas de reclu
tamiento, á fin de que comprobado 
su importe por la Intervención gene
ral de la Admini.stración del Estado,

Por otra parte, en los estados que 
acompañan al Real decreto de 2 del 
presente mes, en el que se declaran 
vigentes para 1886-87 los presupues
tos del año anterior, figuian los eré-,—r:''----- 1
ditos correspondientes á obligaciones ‘ tución de las redenciones, se fije 
V recursos, tanto de los indicados . suma que como sobrante deba desti 
Consejos, cuanto de la obra pía, para t narse en el ano siguiente a mateiidl 
el año ecouómieo completo. Es, por , de Guerra, 
consiguiente, indudable que deben | 
aplicarse al presupuesto del presente 
año, todas las obligaciones devenga
das y que se devenguen desde el día 
1.® de Julio último.

y determinadas las obligaciones que 
representen los enganches en susti-

Para que así pueda cumplirse, se 
dictan en el proyecto de decreto que 
tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. , reglas precisas y 
concretas para determinar los proce
dimientos que hayan de seguirse 
cuando se ingresen los fondos ó eré- ! 
ditos existentes aun en las Cajas es- 
leciales, y las operacione.s de forma- i 
ización indispensables para legitimar 
a porción gastada desde 1.® de Julio 

y que necesariamente ha de conside
rarse a])licada á los créditos realiza
dos en el presupuesto del año econó
mico actual.

La marcha ordinaria del servicio á 
cargo de los citados Consejos y de la 
Administración de la obra pía debe 
subordinarse, puesto que de sus res
pectivas obligaciones viene á respon
der el Tesoro público, á las reglas 
establecidas para el pago de aten
ciones de todos los Centros que no 
dependen directamente del Ministe

Respecto á las cuentas por obliga
ciones de la obra pía, nada hay que 
resolver, puesto que el Ordenador 
del Ministerio de Elstado, al cual in
cumbe librar los pagos, es el mismo 
funcionario encargado de la Conta
bilidad general y de incluir en sus 
cuentas las operaciones que dichas 
obligaciones prouuzcan , así como 
las demás que figuren en el presu
puesto de aquel departamento niuis- 
terial, sin perjuicio de los libros au
xiliares que estime necesario llevar 
la Dirección de Administración del 
referido Ministerio.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, el qu(3 
suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Ag<)sto de 1886.

SEÑORA:
AL.R. P.deV.M.,

Joaquín López Puígeerver.
REAL DECRETO.

Artículo l.° Los Ministerios de 
Estado, Guerra y Marina pasarán in
mediatamente al de Hacienda una 
copia de los balances de situación de 
os respectivos fondos de la obra pía 

y de Redenciones y Enganches y de 
premios de la Marina en 30 de Junio 
último, y en el día anterior al de la 
remisión, acompañada de un inven
tario detallado y expresivo de las 
existencias en metálico, valores pú- 
31ÍCOS y documentos representativos 
de cualquier clase de créditos á su 
'avor en la misma fecha 30 de Junio 
de 1886, y de uua-relación de las obli
gaciones satisfechas ó sea pagos eje
cutados desde el día 1.° de Julie» á La 
fecha de la remisión.

Art. 2.“ Los respectivos encarga
dos de las tres Cajas es peciales en
tregarán,en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública todas las existen
cias antes expresadas con sujeción 
al inventario de 30 de Junio, hacién
dolo materialmente de las que resul
ten el dia de la entrega, y vírtual- 
mente ó por formalización de las que 
estén representadas por obligaciones 
satisfechas desde el dia 1.® de Julio, 
que se sustituirán, para los efectos 
de esta entrega, por los necesarios 
libramientos contra el Tesoro, y con 
aplicación á los respectivo.s créditos 
del presupuesto de gastos de 1886 
á87.

rio de Hacienda. ’
Los Presidentes de los Ornsejos de 

Redenciones y Enganches militares 
y de premios de Marina, por virtud 
del carácter que la ley de 2 del ac
tual les confiei’e,deberán rendir cuen
tas de gastos y de presupuestos al 
Tribunal de Cuentas del Reino, por 
las obligaciones de sus respectivos

4 I

Para que tenga debido cumpli
miento lo que dispone la ley de 2 del 
mes actual sobre supresión de Cajas 
y aplicación de fondos especiales, á 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei- | 
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente?

Art. .3." El ingreso de las referi
das existencias en la Tesorería Gen - 
tral se aplicará provisionalmente á 
un concepto especial de la segunda 
parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, expidiéndose á favor de 
la personalidad que lo verifique la 
correspondiente carta de pago, en 
cuyo cuerpo se expresará que se 
realiza el acto en cumplimiento de la 
ley de 2 del actual, y detalladamen
te en su dorso el miítalico, valores, 
documentos de crédito y de forma- 
lización que constituyan la entrega. 
Dichas cartas de pago serán justifi
cantes de la última cuenta de las 
Cajas especiales, quedando éstas in
mediatamente suprimidas.

Art. 4.® El Ministerio de Estado 
se encarga de saldar todas las obli
gaciones ordinarias que se hallaban 

I pendientes de pago en 30 de Junio 
¡ último, correspondientes al trimestre 

pasado, á cuyo pago aplicará los ín-
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tereses y demás ingresos percibidos 
con posterioridad á dicha techa, pero 
que correspondan al vencimiento del 
ejercicio a uterior,agregando á la cuen
ta de dicho ejercicio un estado de am
pliación de los ingresos y obligacio
nes que quedan mencionados,con co
pia del balance que se redacte como 
liquidación definitiva de la Adminis
tración del Patronato por el Ministerio 
de Estado.

Art. 5.® En lo sucesivo, el servicio 
ordinario deordenación y pago de las 
obligaciones de los indicados tres 
fondos especiales se realizará con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
para las demás atenciones del Estado 
cuidando el Ministerio de Estado y los 
respectivos Consejos de que las obli
gaciones á satisfacer se comprendan 
en las distribuciones de fondos que, 
con arreglo á la ley de 25 de Junio 
de 1870, se aprueban por el Consejo 
de Ministros, á fin de que no sufra 
demora alguna el pagode los respec
tivos libramientos de los Presidentes 
-ordenadores y del Ordenador de Pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Estado. Para el pago de las cantida
des que ios Consejos deban satisfacer 
á los reenganchados que sirvan en 
las provincias de Ultramar, el Tesoro 
público facilitará sin justificante al
guno las sumas que reclamen los Or
denadores de pago, quedando éstos 
en la obligación precisa de justificar 
las entregas en el improrrogable pla
zo de tres meses, con arreglo al artí
culo 8.® de la ley de 28 de Febrero de 
1873.

Art. 6.’ Los Presidentes de los 
Consejos rendirán directamente al 
Tribunal de Cuentas del Reino las 
cuentas de gastos públicos y de pre
supuestos correspondientes á la in
versión de los créditos que para los 
servicios de su respectivo cargo se 
autoricen en los presupuestos gene
rales. con excepción del correspon
diente á material de Guerra, que se 
comprenderá y jutificará en las cuen
tas déla Intervención general militar. 
De las 'expresadas cuentas, se pasara 
una copia á ‘la Intervención general 
de la Administración del Estado para 
que se fundan en las generales que el 
Gobierno debe p resentar á las Cortes.

Art. 7.® Por las relaciones de re
dimidos que la.s Cajas de recluta re
miten al Couse^'o de Redenciones y 
Enganches militares, se formará por 
este instituto la cuenta del importe 
de la redención y el de las obligacio
nes que representen los enganches 
que han de sustituir á los redimidos, 
para que, comprobado el primero de 
ellos con los de la Intervención gene- 
neral de la Administración del Esta
do, se fije la suma que como sobrante 
deba comprender.se en el presupuesto 
del ano siguiente con destino á ma
terial de Guerra.

Art. 8.° Las obligaciones de la 
obra pía de los Santos Lugares de 
Jerusalén figurarán on las cuentas 
que forma y rinde al Tribunal de las 
del Reino la ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Esta
do. Esto no obstante, la Dirección de 
Administración llevará, en concepto 
de contabilidad auxiliar de la ger.e- 
ral de ordenación, las cuentas parcia
les del servicio del Patronato.

Art. 9.® Los Ministro.s de Gracia 
y Justicia, Gobernación Fomento y 
Hacienda comunicarán á las Autori
dades, Juntas y Corporaciones de 
sus respectivas dependencias el ar
tículo 4.® Je la ley de 2 del mes ac
tual, para que dispongan sin pérdida 
de tiempo el ingreso en las Cajas del 
Tesoro público, su calidad de depó* 

sito sin interés, de las existencias y 
recursos sucesivos procedentes de 
obras de puerto, de depósitos en ga
rantía de recurso.s de casación y de 
ahorros de penados.

Dado en San |IIdefonco á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda,

Joaqiiiii López Piiigcervei*.

GOBIERiSO CIVIL

CIRCULARES.
fNnm. 1173

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Pedroso, Robustiano Cumillo Duque, 
de las señas que á continuación se 
expresan, encargo á los Sres. Alcal- 
caldes, Guardia civil y demás depen- 
diente.s de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del indicado; po
niéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Logroño 4 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

José llorcillo.

Señas de Robustia lo Cumillo.

30 años de edad, estatura regular, 
ojos azules, grandes de mirada pene
trante; viste americana y ^pantalón 
color cafe, corbata de pañuelo, som
brero hongo, negro, y zapatos de ca
sa algo detériorados.

Núm. 1147
Habiéndose fugado del penal de 

Valladolid, Agustín Perez Serrano, 
de las señas qne á continuación se 
sxpresan, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del indicado; po
niéndolo á mi dispósición, caso de ser 
habido.

Logroño 4 de Setiembre de 1886.
A’Z Gobernador,

José Morcillo

/Senas de A^iísíin ^Perez

Natural de Alburquerque (Badajoz) 
29 años de edad, soltero, de oficio 
panadero, pelo cejas y ojos negros, 
nariz cara y boca regulares, barba 
poblada, color moreno, estatura 1, 
640 milímetros, y tiene inutilizado 
un dedo en la mano izquierda.

c ■ ■ 1.

Sesión de 19 de Enero de 1886.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las once de 
la mañana se reunieron bajo la pre
sidencia de Don Miguel de Pujadas, 
los Sres.

Diputados.

Araoz.
Sotés.
Merino.

Secretario.
Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinado el expediente de prófu
go instruido al mozo Gonzálo Saenz 
Rodriguez, número 11 del cupo de 
Albelda, remplazo de 1883, y visto el 
recurso interpuesto por Don Manuel 
Saenz contra el acuerdo por el que 
esta Comisión dispuso indemnizara al 
suplente Felipe Jiménez, del alista
miento de Sorzano la cantidad de 
600 pesetas por los dos año.s que cu
brió su plaza, se observa que al adop
tar el acuerdo sobre que versa la re
clamación se padeció una equivoca
ción consistente en que sí bien el 
suplente Felipe-Jimenez cubiió plaza 
por el pueblo de Albelda por espacio 
de dos años, no lo fué únicamente 
por el prófugo Gonzalo Saenz Rodrí
guez, puesto que en el año de 1883 
sólo entregó el pueblo de Albelda 
cuatro soldados de los seis que le co
rrespondían, y aunque este hubiera 
ingresado, siempre tenía necesidad 
de ser llamado el suplente para com 
pletar el cupo: En la revisión de 
1884 cesó la excepción otorgada á 
uno de los mozos de Albelda, que lo 
fué E^ermin Zorzano y Zorzano, el 
cual fué alta en activo el dia 25. de 
Febrero de dicho año, desde cuya fe
cha hasta eljll de Febrero de 1885,en 
que fué dado de baja el suplente Feli
pe Jiménez, es el tiempo que en rea
lidad ha cubierto plaza por la falta 
de presentación del prófugo: De ma
nera que debe ser indemnizado en la 
cantidad de trescientas pesetas por 
el año que cubrió la plaza. En su con
secuencia, se acordó comunicarlo así 
al Alcalde de Albelda para que lo 
haga saber á los interesados dejando 
sin dar curso á la reclamación inter
puesta.

Se leyó una comunicación del se
ñor Juez de Instrucción de Arnedo en 
el que para cumplir una orden de la 
Audiencia Territorial de Burgos rue
ga se le manifieste si el vecino de 
Préjano Don José Bobadilla Ruiz es 
deudor á los fondos municipales y 
por qué concepto, remitiendo al efec
to la oportuna certificación respecto 
á lo que resulte en las cuentas pre
sentadas por él durante el tiempo y 
años que desempeñó el cargo de Al
calde. No existiendo datos en esta 
Secretaría, se acordó hacer presente 
al Juzgado de Arnedo que esta Cor
poración no puede satisfacer sus de
seos; pero atendiendo á lo que inte
resa la pronta admininistración de 
justicia, se acordó dar traslado de la 
comunicación al Sr. Gobernador, ro
gándole se sirva facilitar al Sr. Juez 
de Instrucción de Arnedo ios datos 
que pide.

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad , se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Examinada la cuenta de los gastos 
ocasionados en las obras de conser
vación ejecutadas en la Casa de Be
neficencia durante el 2.® trimestre 
del período económico de 1885-86, 
importante la cantidad de treinta pe
setas 47 céntimos y hallándola con
forme y debidamente autorizada, se 
acordó que con cargo al capítulo y 
presupuesto que corresponda, se ex
pida el oportuno libramiento á favor 
del Ayudante déla Sección de Cons
trucciones civiles y que se devuelva 
la cuenta al Sr. Arquitecto provin
cial para que así que verifique los 
pagos á los interesados en ella los 
vuelva á remitir á los efectos del ar
ticulo 125 de la ley Provincial vi- ! 
gente. ¡

Examinada la cuenta de los gastos ‘ 
ocasionados en las obras de conser

vación del ELospitaL .ptíovincial eje
cutadas durante el 2.® trimestre de 
1885-86 importante la cantidad de 
683 pesetas 85 céntimos y hallándola 
conforme y debidamente autorizada, 
se acordó que, con cargo al capitulo 
y presupuesto que corresponda, se 
expida el oportuno, libramiento por 
la cantidad expresada á favor del De
lineante de la Sección de Construc
ciones' civiles y qúe^é devuelva la 
cuenta al Sr. Arquitecto provincial 
para que asi que verifique los pagos 
á los interesados en ella, las vuelva 
á remitir á los efectos del artículo 
12.5 de la ley Provincial vigente.

Examinada la cuenta de gastos 
ocasionados en las obras ejecutada.s 
en el edificu) destinado á Gobierno 
civil de esta provincia importante la 
cantidad de 295 pesetas 80 céntimos 
y hallándola.q^^^ y debidamente 
autorizada, se acordó que con cargo 
al capítulo, de. Imprevistos del pre
supuesto se expida libramiento por 
la referida cantidad á favor del de
lineante de la ‘Sección de Construc
ciones civiles y que se devuelva la 
cuenta al Sr. Arquitecto provincial 
para que así que verifique los pagos 
á los interesados en ella, las vuelva 
á' féüíitir á los efectós del artículo 
1,25 de la ley Provincial vigente.

Para asistir á la ^eóépción de los 
materiales de conservación acopia
dos en la carretera provincial de San 
Millán de la Cogolla al puente de 
Arenzana por el contratista D. Vic
toriano López, se acordó nombrar al 
señor Diputado D. Alejandro Ureta 
para que de acuerdo con el Jefe in
terino de carreteras provinciales pro
ceda á practicar la operación indi
cada.

Examinados los documentos pre
sentados por el Alcalde de Fonzale- 
che con motivo de la reclamación 
producida pidiendo el pago de la 
subvención que se concedió para 
construir una carretera municipal, 
sejacordó someter el asunto á la re
solución de la Diputación en las pri
meras sesiones que celebre.

Prévio el examen de los oportu
nos expedientes, se acordó admitir 
en la Casa de Beneficencia á Tomasa 
Sáseta Riaño, natural de Navarrete 
vecina de Foncea, viuda y de 78 años 
de edad; á Gárlos Benito Valde, viu
do, sexagenario y vecino Jde Uru- 
ñuela; á Bruno Esquívela Garrido, 
natural y vecino de Ezcaray, viudo 
y de 70 años de edad y á Rafael La- 
santa, natural de Torremuña, vecino 
de Logroño y mayor de 60 años.

Se leyó una instancia de Dolores 
Sagredo, soltera, de 25 años de edad, 
natural y vecina de Cuzcurritilla , 
aldea de Rodezno, en solicitud de 
que se admita en la Casa de Benefi
cencia á su hijo Julián Sagredo, de 
22 meses de’edad: Resultando no se 
justitica que la exponente es impe
dida para el trabajo, se acordó no 
haber lugar á lo que se solicita.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Enciso remita nota de los gastos oca
sionados en la alimentación de Apo- 
lonia Miguel Martínez en la casa 
donde fue depositada por el Juez 
municipal asi como de los causados 
en la traslación de dicha Apolonia 
á la Casa de Beneficencia donde se 
encuentra.

En el expediente general sobre 
perdón de contribuciones, se acordó: 
1.° Dirigir atenta comunicación á las 
Diputaciones de Navarra y Alava, 
manifestándoles el profundo agrade
cimiento de esta Corporación por los
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informes que lian emitido: 2.° Rogar 
de nuevo y muy atentamente á las 
Comisiones provinciales de Burgos y 
Soria para que previa declaración de 
urgencia, se sirvan emitir el informe 
que se les ha solicitado, en el caso 
de que las sesiones extraordinarias 
que han de celebrar sus Diputaciones ; 
tengan lugar despues de los primeros 
dias del mes de Febrero: y 3.° Que i 
se dirija una Circular que se inserta
rá en el «Boletín oficial» de la pro
vincia ordenando á los Ayuntamien
tos que no han remitido sus expe
dientes, lo verifiquen para el dia l.° 
de Febrero próximo ó expongan en 
contrario las causas por las que no 
han remitido los mencionados expe
dientes ó no han procedido a su ins
trucción recordándoles, las diferentes 
circulares que la Cemisión. provincial 
ha publicado con este objeto y los 
«Boletines»'en que aparecen insertas 
’< Examinada uúa cuenta presentada 
por D. Francisco Gríjaíba é impor
tante 580 pesetas por dos estaciones 
microtelefónicas completas instaladas 
desde el Gobierno civil de esta pro
vincia al local de la Diputación, se 
acordó aprobarla y que pase á la Sec
ción de Contabilidad para el pago 
con cargo al capitulo de imprevistos.

Examinada una cuenta presentada 
por los Sres. Jimenez Hermanos é im
portante seis pesetas por doce cuelga 
capas facilitados para el Gobierno 
civil de provincia, se acordó apro
barla y pasarla ¿í la Sección de Con
tabilidad para que se pague con car
go al capítulo de imprevistos del 
presopuesto corriente.
IPxaminada una cuenta presenta
da por D. Ramos Toledo é importan
te 524 pesetas por los trabajos he
chos para aumentar la estantería de 
la Biblioteca del Instituto provincial 
de 2.® enseñanza, se acordó aprobar 
la expresada cuenta y pasarla al se- 
rector del Instituto para que se pa
gue con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de aquel Es
tablecimiento.

Acediendo á instancia de Don José 
Lujo, vecino de Tudelílla, se acordó 
que por la Sección de Contabilidad 
se le expida certificado en que se ha
ga constar: l.° Lo qne en el año de 
1875 adeudaba á la Diputación por 
atrasos en el pueblo de Tudelilla, 
expresando la fecha desde la cual 
empezó á retrasarse en sus pagos 
hasta formar aquel adeudo: 2.° Las 
cantidades que á virtud de los acuer
dos tomados en el año de 1875 y si
guientes por la Diputación, debió 
dicho pueblo satisfacer á la misma, 
por capitaly réditos, á cuenta de sus 
atrasos en los años de 1875 á 1880: 
y 3.“ Las que realmente satisfizo á 
estos propósitos en dicho plazo y por 
consiguiente el montamiento que de 
lo debido pagar en el mismo dejó de 
satisfacer.

Se leyó una exposición de D. Vi
cente Toledo, vecino de esta capital, 
en la que manifiesta haber solicici- 
tado del Ayuntamiento de la misma 
certificaciónes comprensivas Jde va
rios extremos que indica y que son 
de gran valor para resolver sobre el 
reintegro de las 7500 pesetas que en 
el año de 1873 se adelantaron de 
fondos provinciales para atender á 
la defensa de esta población y sú
plica que se demore la remisión del 
recurso que 'tiene formulado para 
el Exemo. Sr.-‘Ministro de la Gober
nación hasta tanto que puedan acom
pañarse las certificaciones solicita
dlas, Se acordó acceder á lo solicitado,

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador participando que ha
llándose en la cárcel de esVI capital 
Basilisa Larrea, natural de B ¡darán, 
la cual ha sido detenida pjr indocu
mentada, encontrándose sin recursos 
la pone á disposición de esta Corpo
ración para que sea admitida en la 
Casa Tie Beneficencia. Se acurcló que 
ingrese provisionalmente en dicho 
Asilo y pedir informes al Alcalde de 
Badarán.

Se dió lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador participando 
haber tomado posesión de su cargo 
y ofreciendo su cooperación para 
euanto se relacione con el servicio 
público. Se acordó dar las más afec
tuosas gracias al Sr. Gobernador y 
corresponder á sus atentes ofreci
mientos.

En términos análogos se acordó 
contestar á comunicíiciones del Ex
celentísimo Sr. D. Eulogio Gonza
lez participando haber tomado pose
sión de la Capitanía General del Dis
trito, de Don Luis María de Robles, 
Administrador de Hacienda de esta 
provincia v de D. Julián Lacruz Ad
ministrador principal de Correos de 
Ib misma.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Director de la 
Escuela Normal de Maestras partici
pando haber tomado posesión del 
cargo de tercer Maestro interino de 
dicha escuela, Don Leopoldo Elía.s 
Martínez.

Se enteró de otra comunicación del 
Jefe interino de carreteras provincia
les participando haber dispuesto que 
el capataz D. Domingo García fije su 
residencia en una habitación de la 
nueva casilla para peones camineros 
construida en la carretera de Autol.

Se levantó la sesión,—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

próximo se hallará abierta en esta 
Secretaria general y Negociado co- « 
rrespondiente desdn el 15 al 3o de ¡ 
Setiembre dal año actual, I

Para ser inscrito por primera vez I 
en la Matricula de P'‘acticautes, es 
necesario: 1.° La exhibición de la ce- 
dula personal: 2.” Haber cumplido 
16 años de edad lo cual se acreditará 
con certificación de la partida bau
tismal, legalizada en forma si se ha
lla expedida fuera del territorio de 
esta Audiencia: 3 “ Ser aprobado en 
un examen especial de las materias 
que comprede la primera enseñanza 
elemental completa.- Este exámen 
debe verificarse en la Escuela Ñor- ' 
mal de Maestros ante dos profesores 
y el Regente de la Escuela practica. ¡

Para serlo en la de Parteras ó Ma
tronas, se requiere: I.° La presenta
ción de la cédula personal: 2,° Ha- 
3er cumplido 20 años de edad justi
ficándolo como arribe queda indica
do; 3."° Ser casada ó viuda; Las casa
das presentarán licencia de sus ma
ridos autorizándolas para seguir es
tos estudios y unas y o^-ras justifi
carán buena vida y costumbres por 
certificación de su.s respectivos Pá
rrocos: 4.° Haber recibido con apro
vechamiento la primera enseñanza 
elemental completa. Esto se com
probará por medio de un exámen que 
se hará en la Escuela Normal de 
Maestras componiendo el Tribunal la 
Directora la Regente, y uno délos 
Profesores auxiliares.

Los que deseen verificar el exámen 
de primera enseñanza en la Escuela 
Normal de esta ciudad lo solicitarán 
por medio de instancia dirigida al 
limo. Sr. Rector, y los que lo hayan 
sufrido en Escuela Normal de fuera 
de esta capital, lo acredita rán con 
certificación.

Podrán los aspirantes matricularse 
por si ó por medí.,) de encargado po
niendo en la petición que .se les faci- 
litara’en la portería de esta Secreta
ria general, un timbre móvil de 10 
céntimos que inutilizarán con su rú
brica.

Los alumnos que tengan probado 
algúntsemestre acreditarán e.sta cir
cunstancia para matricularlos en el 
que corresponda.

Los derechos de matricula por cada 
semestre sérán 5 pesetas, que se sa
tisfarán en papel de pagos al Estado 
acompañando uu timbre móvil de 10 
céntimos, y otro para la inscripción 
de matricula

Las lecciones se darán en el loca! 
del Hospital civil y bajo la dirección 
del Profesor encargado de la ense
ñanza; serán diarias y durarán hora 
y media.

Lo quede orden del limo. Sr. ¡Rec
tor se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 1.° de Setiembre de 1885.
—P. El Secretario general.—El Ofi
cial 1.*’-Licenciado Angel Castro Fer
nandez.

Deleración ' " • * O
CIRCULAR

(1170.)
Siendo muchos los Ayuntamientos 

de esta provincia queso hallan en 
descubierto del importe del primer 
trimestre del actual ejercicio por 
consumos y sal asi como también del 
resto del cupo correspondiente al año 
1985-86, esta Delegación ha acorda
do dirigirse á los Señores Alcaldes, 
previniéndoles que si para el dia 
quince del corriente mes no han in- 
grsado en esta Tesorería los débitos 
de referencia, se procederá por la via 
de apremio contra las corporaciones 
morosas, desde el dia siguiente al de 
la terminación del plazo que se pre
fija*

Logroño 3 Setiembre de 1886,—‘ 1 
Delegado, Luis María de Robles,

[Diversidad de ïarai^oza.
O

SeereiiiHa general.

En conf'irmidad á lo dispuesto en 
el art. 22 del Reglamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas 
de 21 Noviembre de 186Í,la matir- 
culade dicha enseñanza para el se- 
semestre que empezará en l.° de Oc
tubre y terminara en fin de Marzo

À

Sección jiidicial.
(1166)

D- Gabriel Martin y Bañares, Juez 
de primera instancia y de intruc- 
ción de este partido de Logroño.
Hago saber: Que en la.s diligen

cias sobre ejecución y pago de cos
tas y gastos procedentes del inter

dicto de obra ruino,sa de una casa 
sita en la villa de Navarrete, segui
dos en este Juzgado por D. Rogelio 
Fernández Bobadilla contra D. Leo
nardo Perez Caballero y su hija Doña 
Petra, y D. Demetrio Garcia Velasco, 
se anuncia en pública y tercera su
basta sin sugección á tipo, á instan
cia del actor, los bienes siguientes 
sito.s en jurisdición de Navarrete, 
que han sido embargados, y con la 
tasación que se les tiene dada son 
á saber.

Tasación.
Ptas. Cts.

1 .^ Una heredad de una 
fanega y un celemín , tie
rra blanca, regadío, en el 
término Cerradillo, que lin
da Oriente, Tomás Loza, Po
niente, regadío. Mediodía, 
D.*^ Petra Coca, y Norte, 
D. Valentin Viniegra; tasa
da en 108 83

2 .^ Otra tierra regadío 
de dos fanegas tres celemi- 
en el término de Encineda; 
linda Oriente, regadío, Po
niente, uu rio,Mediodía, Ma
nuel Santaolalla, y Norte, 
vecinos de Fuenmayor; ta
sada en 325

3 .® Otra tierra regadío 
de caber uua fanega y diez 
celemines en el término del 
Salto; linda Oriente, Pru
dencio Lerena, Poniente, 
Valetiu Saenz, Mediodía, la 
senda, y Norte, el camino;
tasada en 184 34

4 .* Otra tierra regadío 
de caber tres fanegas y cua
tro celemines en término de 
la Losa; linda Oriente, don 
Mariano Salamanca,Ponien
te, el mismo. Mediodía, la 
senda, y Norte, D. Grego
rio García Palacios, tasada 
en 333 33

5 .‘ Otra regadío en tér
mino de Santa María, de ca
ber tre.s fanegas ocho cele
mines; linda Oriente, rega
dío, Poniente, Eleuterio 
Traspaderne, Mediodía, el 
dueño, y Norte, D. Pablo 
Ramírez, tasada en 366 64

6 .^ Otra tierra secano de 
caber dos fanegas y nueve 
celemines en término Zo
quetes; linda Oriente, Pedro 
Perez, Poniente, Gregorio 
Busaga, Mediodía, la senda, 
y Norte, Anselmo Infante, 
tasada en 206 25

7 .* Otra tierra secano de 
una fanega y seis celemines 
en el término Encinedo; lin
da Oriente, Gregorio Bura- 
ga, Poniente, el rio. Medio
día, Maria Lozano, y Norte, 
vecinos de Fuenmayor, ta
sada en 120

8 .* Otra tierra cim oli
vos, regadío, de una fanega 
y diez celemines en la Can
tera; linda Oriente, D. Pru
dencio Lerena, Poniente, Jo
sé Vutillera, Mediodía, la 
pasada, y Norte, un poyo, 
tasada en 147 50

9 .“' , Un olivar de ocho 
celemines, regadío, en San
ta Maria; linda Oriente, re
gadío, Poniente, Ensebio 
Traspaderne, Mediodía, la 
carretera, y Norte, el dueño 
tasada en 60

10 . Otro olivar regadío,
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de Dueve celemines, térmi
no de Notabandos: linda 
Oriente, bon Gregorio Fer
nandez, Poniente y Norte, 
D. Antonio Fernandez, y 
Mediodía, Adriano Azofra, 
tasada en 85

11. Una casa con bode
ga en la calle Mayor baja, 
que linda Oriente, Valentin 
Viniegra, Poniente, D.“ Alix 
Ferrer, Mediodía, calle de 
San Juan, y Norte, calle Ma
yor baja, tasada en 1600

12. Un pajar en la calle 
deSan Juan, quelinda Orien
te y Poniente, D.® Alix Fe
rrer, Mediodía, salida del 
Cortijo, y Norte, calle de 
San Juan, tasada en 505

En su consecuencia, se anuncia di
cha tei cera subasta en la forma ya 
expresada, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
eldia veintinuete del mes actual y 
hora de las once de su mañana, cuya 
subasta se verifica sin suplir previa
mente los titulos de propiedad de las 
fincas citadas, y á condición de re- 

comprador del prec-io en que 
la vérifique, las cargas que resulten 
contra las mismas; y <|ue para tomar 
parte en dicho acto se ha de deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado ó en Caja-sucursal, el diez por 
ciento de la cantidad que se ofrezca.

Dado en Logroño á dos de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.

Gabriel Martin.—Por mandado de 
S. S., Maximino Ruiz de la Cuesta.

Núm. 1167.
D. Gabriel Martin y Bañares, Juez 

de instrucción de este partido de 
Logroño.

Hago saber: que en el Juzgado de 
primera instancia,de Cienfuegos (Isla 
de Cuba) y por la Escribanía de don 
José Sotolongo, cursan autos de abin
testate del ultramarino D. Estéban 
Alvaie¿ Rico, natural de Fuenmayor 
en esta provincia, soltero, de treinta 
y dos años de edad, y Alférez del Ba
tallón Cazadores de Cardenas, hijo de 
D. Juan y de D? Maria, que falleció 
en campaña en primero de Febrero 
de mil ochocientos setenta j cinco 
sin haber otorgado disposición testa
mentaría, en cuyos autos se ha acor
dado por dicho Juzgado de Cienfue
gos, convocar por segunda vez á las 
personas que se consideren con dere
cho á la hacienda del expresado Al
varez Rico,, para que en término de 
dos meses comparecieran ante dicho 
Juzgado á deducirlo.

vecinos de dicha Villa, se dicto por 
aquel sentencia en once de Julio úl
timo, y apelada ante este Juzgado de 
primera instancia é instrucción se 
pronunció la que, en su encabeza
miento y parte dispositiva, dice asi.

ENCABEZAMIENTO En la ciudad 
de Alfaro á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis, el señor 
D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de 
primera instancia é instrucción de es
te Partido, habiendo visto en grado 
de apelación el presente juicio de fal
tas seguido ante el Juzgado munici
pal de Aldeanueva, por consecuencia 
de la denuncia presentada ante este 
Juzgado por Leocadio Val y Solde vi
lla, vecino de esta ciudad, y PARTE 
DISPOSITIVA, Fallo: Que debo con
denar y condeno á Cruz Lasheras 
Gutierrez, Aquilino Bueno Lavilla, 
Martin Martinez Perez, Pedro Moreno 
Martinez, Camilo Diáz Ochoa, Pío 
Velazquez Frias, Lúeas Perez Manga
do, Sotero Merino Roldan, Pedro Me
rino Toledo, Roque Breton Ocon y 
Ceferino Ruiz Gutierrez á la multa de 
diez pesetas, que satisfará cada uno 
en el papel correspondiente, ó con la 
prisión subsidiarias, caso de insol
vencia y reprensión, debiendo ade
más satisfacer á prorata las costas 
causadas en este juicio; y que debo 
confirmar y confirmo la sentencia que 
se consulta, en cuanto impone al 
acto del juicio y revocarla, como la 
revoco, en todo lo demas. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando «y fir
mo».—Isidro Liera.

Publicación. Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Don 
Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de pri
mera instancia é instrucción de este 
Partido, en la sala Audiencia de este 
Juzgadlo, hallándose celebrando la 
pública de este dia. Alfaro á cuatro 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Sebastian Comiu.

I no habiendo podido notificarse al 
referido Lúeas Perez Mangado por 
ignorarse su actual paradero, se in
serta el presente edicto en el B jletin 
oficial de la provincia, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo ciento setenta 
y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y conforme á lo mandado 
por S. S.* en auto de esta fecha, á 
los efectos legales en Alfaro á treinta 
y uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Sebastian Comin.

iouiicios oficiales.
Núm. 1172

ba, se halla vacante la Secretaría del 
Auutamiento Gónstitucional de esta 
villa dotada con el sueldo anual de 
cuatrocientas cincuenta pesetas. Los 
que deseen obtenerla, ^presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas al que. suscribe en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción del presente en el <Boletín 
oficial» de esta provincia.

Leza de Rio Leza 3 de Setiembre 
de 1886*—El Alcalde, Venancio Ro
mero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COLEGIO POLITECNICO RIO JAN O

DE

NTRA-SRA- DEL CARMEN Y S-BERNABÉ
LOQJéOJVO .

Debiendo dar principio la matrícu
la para el curso de 1886 á 1887 el dia 
l.° de Setiembre, los alumnos inter
nos y los aspirante.s al nuevo ingreso 
deberán avisar á esta Dirección en 
tiempo oportuno del grupo de asig
naturas que desean cursar, á fin de 
que el 1/ de Octubre puedan hacer 
su entrada en el Colegio disfrutando 
de los derechos de matrícula ordi
naria.

Llegada la época de adjudicar en 
jóvenes pobres y aventajados las 
plazas vacantes de mérito y auxilio 

por las que solo satisfacen como 
pensión una peseta diaria, los aspi
rantes solicitarán antes del dia 20 
dirigiéndose al director por carta s,o- 
licitud acompañando los atestados 
de conducta moral, pobreza y de es
tudios.

Logroño 31 de Setiembre de 1886. 
—El Director Presbítero. Alejandro 
Baudor.

COLEGIO DE 1? y 2.* ENSEÑANZA 
en El Rasillo de Cameros

El dia 15 se abrirá el Curso ordina 
rio de 1886 á 87 en este Colegio. Los 
alumnos que hayan de sufrir el exa
men de ingreso ó sea de primera en
señanza necesitan ^fé de bautismo v 
los que hayan de matricularse ofi
cialmente la cédula personal corres
pondiente. I

Lo que se hace público para go
bierno de los interesados.

El Rasillo 25 de Agosto de 1886. 
El Director, José Saenz Navarrete.

VENTA O ARRIENDO
De una casa-posada, sita en la.s 

inmediaciones de la estación de Lo- 
dosa, consta de planta baja y un pi
so. Para mas pormenores dirigirse á 
su dueño en dicha estación de Lodo
sa y en Logroño á D. Patricio Sola
na Mercado, 140.

Uloliiio harinero en Yang’iias.

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colader 
y limpia todo en buen usó. Consta de 
una gran ca.sa con buenas habitacio
nes para vivienda, corral, espaciosas 
cuadras para toda clase de ganados, 
una huerta de cabida 7 celemines de 
sembradura y un huerto de otros 3 
con bastantes árboles frutales como 
son manzanos, perales y nogales, con 
dos alamedas en las cuales pueden 
hacerse obras, y por último 25 fane
gas de tierra de pan llevar de buena 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in
teresarse en su adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien
cia de Soria Don Joaquín Iglesias y 
Blasco, ó á su legítimo dueño que 
habita la finca de referencia. Don To
ribio Virto.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD 
por

ParÚda Doble.

Aplicada á las operaciones que eje
cutan las provincias y los pueblos 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Djn Manuel Galindo y Perez,

Delegado de la Dirección general 
de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

Y se anuncia por el presente edicto 
para conocimiento de los interesados 
en la herencia.

Dado en Logroño á tres de Setiem
bre de mil ochocientos ocheta y seis. 
—Gabriel Martin.—Por mandado dé 

S,, Maximino Ruiz de la Cuesta.

Núm. 1161.
Don Sebastian Comin y Gimenez 

Escribano del Juzgado de 1.*^ ins
tancia é instrucción del Partido 
de Allaro

VILLA LOBAR

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con el sueldo- 
anual de 750 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos. Los aspirantes que lleven 
diez años del servicio de secretario 
dirigirán sus solicitudes al presiden-^ 
te del Ayuntamiento en el término 
de diez dias.

Villalobar 31 de Agosto de 1886. 
—El Alcalde Presidente, Santos Gar
cía.

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO. - - -  r iiiarn-aiBii 3
Dia 6 de Setiembre de tS86.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido ante el Juzgado municipal 
de la Villa de^ Aldeanueva de Ebro,. 
sobre turbación del orden público y 
coacción áD. Leocadio Val y Emilia, ' 
coutra Lucas Perez Mangado y otros '

Núm. 1175.
LE2A DE RIO LEZA 

Por dimisión del que la désempen-»

Temperatura máxima al Sol . ... . . . 
Idem ia* á la sombra . , . , 
Temperatura mínima al aire . ..... 
Idem id. al reflector ....

Altura baroJ á las 9 de la mañana.. . . 
METRICA. .( á las 3 de la tarde . . .

Viento ! Ÿ mañana . . .
I á las 3 de la tarde. . , , 

ESTADO del á las 9 de la mañana . . . 
CIELO. . á las 3 de la tarde . . , , 

Agua evaporada  
Ozono. ..........................

Lluvia..........................  * ‘

44,6 
34,0 
13,8 
12,6

,31,3
^30.7

¡N.7calma 
N.E, calma 
Cubierto 
Despejado

4,2

Imp. de Pranciseo M. Zaperta,
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